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DlSPOSICION TRANSITORIA

J.- Adaptación del Reglamento de Régimen Interior.-Una
vez aprobado por los Organismos competentes el presente Con
venio. será modificado de acuerdo con el mismo el Reglamento
de Régimen Interior del Grupo, dentro de un plazo máximo
detras meses.

DlSPOSICION FINAL

A los efectos prevenidos en el apartado cuarto del ~rtícu
lo quinto del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de
julio de 1958, ambas partes hacen constar que, dada la notoria
insuficiencia actual de las tarifas del seguro en general y .es
pecialmente la de automóviles, particularmente en sus recargos
de gestión interna, las estipulaciones del presente Convenio
habrán de determinar el aumento de dichas tarifas, previa auto.
rización de los Organismos competentes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 2333/1973, de 29 de aeptiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrlcola a don Ignacio García López.

En atención a los méritos extraordinarios <tue concurren en
don Ignacio Garcia López y como comprendido en el articulo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos. en relación con los tercero y séptimo del Regla~

mento de.catorce de diciembre del mismo afta, 8. propuesta del
Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agricola.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2334/1973, de 29 de septiembre. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don Jesús Andújar Espino.

En atención a los méritos extraordinarios. que concurren en
don Jesús Andújar Espino y como comprendido en el artículo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta
del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARClA·BAXTER

DECRETO 233511973. de 29 de septiembre. por el
qua se concede la Gran. Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrtcola a don' Fernando Abril Martorell.

En atención a. los méritos extraordinarios que concurren en
don Fernando Abril Martorell y como comprendido en el sr
Uculo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorde de diciembre del mismo afta, a
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle le. Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8.
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta. y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GAflCIA-BAXTER

DECRETO 2336/1973, de 29 de septiembre. J)or el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agricola a don Juan Bautista Serra Padrosa.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Juan Bautista Serra Padresa y como comprendido en el
8fflcuYó--pririiero--aer-I5ecrero ae- caoorcie---de-- oótuoré- de -mil
novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y sép
timo del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año,
8. propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de' mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2337/1973, de 29 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la _Orden Civil del
Mérito Agricola a don José Sarrate Nevot.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José Sarrate Nevot y como comprendido en el artículo
primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta
del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2338/1973, de 29 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don José Bohórquez y Mora Fi
gueroa.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José Bohórquez y Mora Figueroa y domo comprendido en
el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil
novecientos cuarenta y dOB, en relación con los tercero y sép~
timo del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año,
s propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2339/1973, de 29 de septiembre, por d
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don Félix Moreno de la Cava.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Félix Moreno de la Cava y como comprendido en el artículo
primero del Decreto de catorce de. octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero· y séptimo del Regla
mento de cator.ce de diciembre del mismo afta, a propuesta del
Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la. Gran .Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta Y, tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 2340/1913. de 29 de .eptiembre, 1>or el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrkola (1. don J08é Merelo Plaza.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren e~
don José Merelo Plaza y como comprendido en el articulo pn
mero del Decreto de catorce de octubre de mn novecientos
cuarenta y dos en relación con los tercero y séptimo del Regla
mento de cato;ce de· diciembre de mismo aíio, a propuesta del
Ministro de Agricultura, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden CIvil del
Mérito AgrlcoIa. .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId a
veintinueve de 'septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgricUltura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 2341/1973, de 29 de septiembre•.P?r el
__________ o-u,e se: c.oncede la Gran Cruz de la Qrde1J- CWJ.l del

itúiio- A-gricola a don José Lostao Camón.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don José Lostao Camón y como comprendido' en el artículo


